
SECRETARIA DE EDUCAClÓN DEPARTAMENTAL

DECRETO NO.
wPor medio de' cua' se reubica un docente por espec¡a'¡dad"  `

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

En uso de sus atribucjones,  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715  de 2OOl  define en  su  art,'culo 6,  numeraI  6.2.3  como competencia de  los departamentos  la de"9Addu%:nt:Svtarsa r; ee/epreC:esno:3 i ldaoScfeaiCtuiltvaáaédS:`:iáQS:-±a+Í,¿^S'Aue±:,€^:^FiafF±4c.-il,;_OiF_3§ %efteLt=;C¡ai 5ded:OSi gdge4P,aéaas+nesntti#uSc;3ndees

eadduoCpatt:VdaaSdye e:oPn%;Om:daáddOcCoenníae ir-Éemjt;ilt-e;ft;:u;,ág 'loCg pal':'n-tue'Iues' eOd3uaceat¡IvaosL,esyu;eltá5nddeoslegagfá lpaiSa ;tnast#teuCciaOrngeoSs
adoptada de conform¡dad con la óré:¿;í¿i¿;.`'í:.)

Que   medlante  escm  con   radicado   EXT-BOL-19-056640   de  fecha   19/11/2019,   la   educadora   LUS   MARIS
MACHADO  MORALES,   ident,f,cada  con  cédula  número  32.863.848,  quien  desempeña  en  propiedad  cargo
docente en  la  lNSTITUCIÓN  EDUCATIVA SAN  FRANCISCO  DE  LOBA,  del  Municipio de Cicuco-Bol ,  soli'cíta
reubicación  de  su  especial,dad  docente,  del  niveI  Báslca  Pr¡maria  al  mvel  Básica  Secundaria  en  el  área  de
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA,  aportando como soporte.  1   TÍtulo de L¡cenciada en  EDUCACION
CON  ENFASIS  EN  HUMANIDADES  Y  LENGUA  CASTELLANA    2    Certlficac,Ón  de'  rector  de  'a  instituc,Ón
educatM]  donde  labora  la  docente  peticlonarla  de  que  vlene  desempeñando  su  labor  docente  en  el  área  de
Humanidades y Lengua Castellana,  entre otros.

Que la reubícación por espec,alldad de un educador está regulada por el artículo 5O del Decreto No   180 de 1982,
en  el  cual  se  establece  como  necesldad  del  servlclol  entre  otras,   Ia  reublcac¡ón  de  los  educadores  en  su
especialidad

Que la certificación del Rector de la lnstitución Educativa San Francisco de Loba del munic¡plo de Cicuco, refenda
al desempeño en  el  área  de Humamdades y  Lengua  Castellana en que vlene  la docente petlclonaria,  prueba  la
neces,dad del servicio que se tlene de un educador en esa área,  lo cual constituye válldamente el fundamento de
hecho de la solicitud.

Que,  verifícada  la  necesidad  del  servicio,  'a  exigencla  esencial  para  que  opere  el  cambio  de  mvel  y  área  de
desempeño por especialidad en el nombramiento del docente es la acreditación del ti'tulo profesional,  Ilcenc¡atura
o postgrado que le hab" para desempeñarse en el nivel de educacIÓn y área al que se aspira,  para lo cual se
tendrá en cuenta los requ¡sitos académ¡cos establecidos en cada caso.

Que,  hecho el correspondiente estudio de vlabilidad de la presente sollcitud,  se tiene que la  peticionaria cumple
con  los requisltos  mínimos de formación  académica y experiencia  para el empleo de que se trata,  establecidos
en la Resoluc,ón del Mini'sterio de Educaci'Ón No  O9317 del O6 de mayo de 2016, ''por la cua' se adopta e incorpora
el  Manual  de  Funciones,  Requisitos  y  Competencias  para  los  cargos  de  directivos  docentes  y  docentes  del
s¡stema espec¡al de carrera docente...",  por lo tanto,  es procedente acceder a su solicitud.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Reubi'car por especíalldad en virtud de 'a necesidad del servicio a la docente LUS MARIS
MACHADO MORALES,  ident¡ficada con cédula de ciudadanía número 32.863.848,  del nivel de Básíca Prlmar,'a
al nivel Básica secundaria en el área de Humani'dades y Lengua Caste'lana.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Para  'os  fines  legales  peftínentes  regi'strese  la  presente  novedad  en  el  sistema  de
¡nformación del recurso humano y archi'vese en las correspondientes hojas de v¡da.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚWIPLASE.

Dado en Turbaco-Bol,'var,  a los
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ECHENIQUELUZ PATRICl
Secretaria de Educación de Bolív;r

Vo.Bo.:      Delanis A.  Sa,as Vi'IlegaUsS)
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